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       CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

  
 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 

RADICADO 54 518 31 12 001 2018 00049 00 

 

DEMANDANTES BANCOLOMBIA Nit 890903938-8 

NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ c.c. 1.098´623.565 

DEMANDADA MARÍA CRISTINA SUAREZ LONDOÑO identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 57´725.599 

 
 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

1. El perito designado en el presente, NELSON OVIDIO EUGENIO 

LÓPEZ, solicita que se le prorrogue el término de quince (15) días 

inicialmente concedido para rendir la experticia encomendada, dado que 

“por motivos personales relacionados con la salud de mi señora madre quien 

tiene 91 años y sufrió fractura de fémur el día 8 de junio y hasta el día 17 de 

junio pude retomar de manera lenta e interrumpida mi ejercicio laboral”1. 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 117 del Código General del 

Proceso, se tendrá por justificada la causa invocada por el citado auxiliar de 

la justicia, en consecuencia, se concede a NELSON OVIDIO EUGENIO 

LÓPEZ, una prorroga por una sola vez, por el término de quince (15) días 

hábiles a partir del día veinte (20) de junio de los corrientes, data en la que 

feneció el lapso otorgado mediante auto proferido el 11 de abril hogaño, para 

presentar el informe pericial ordenado2. 

Por secretaria, expídase la respectiva comunicación y contabilización de 

términos. 

 

                                            
1 Puf 92 
2 PDF 80 Solicitud Adición Providencia. 
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2. De otra parte, la apoderada judicial de BANCO BANCOLOMBIA 

solicita3 la adición de la providencia de fecha 11 de abril, a fin de que se 

incluya a la opositora MARIA ALEJANDRA GELVEZ dentro de quienes deben 

hacerse cargo del pago de los honorarios provisionales que le fueron fijados 

al auxiliar de la justicia, con fundamento en lo consagrado en el artículo 

169 del CGP; petición a la que el Despacho no accede, de un lado, porque la 

citada disposición se refiere a las partes formalmente vinculadas al proceso, 

condición que no ostenta la señora María Alejandra, y de otro, porque antes 

de considerar imponerle alguna carga económica a la tercera interesada, es 

prudente establecer si efectivamente cuando se llevó a cabo el secuestro del 

inmueble a que se refiere este proceso, se secuestro o no parte de otro bien 

que no tiene nada que ver con este asunto. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

Pamplona - N. De Santander 
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